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NORMATIVA QUE LOS 
REGULA  EN EXTREMADURA 

 RESOLUCIÓN de 1 de agosto de 2007, de la Secretaría General de Educación, por la que se regulan los programas 
de diversificación curricular en educación secundaria obligatoria. 

ORDEN de 11 de septiembre de 2007 por la que se regulan los programas de diversificación curricular en la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria. 

 
DEFINICIÓN 

Medida extraordinaria de atención a la diversidad cuya finalidad es poner al alcance de todos los alumnos que 
cumplan el perfil requerido, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria mediante una metodología 
específica y unos contenidos adaptados a sus necesidades.  

REQUISITOS DELOS 
DESTINATARIOS: 

 
 

1.- EDAD:  

• Que tengan unas edad mínima de 15 años (siempre que hayan cursado 2º de la ESO, no estén en 
condiciones de promocionar a 3º de la ESO y hayan repetido ya una vez en esta etapa) 

• Que tengan 16 años (estén en 3º de la ESO, no hayan superado los mínimos del nivel exigible y por tanto no 
estén en condiciones de promocionar a 4º de la ESO) 

• También podrán acceder, en este caso el programa sería de 1 curso, aquellos alumnos mayores de 16 años 
cumplidos en el año natural en que comienza el programa, que hayan permanecido dos años en el tercer 
curso de la etapa sin superarlo. 

2.- DIFICULTADES GENERALIZADAS DE APRENDIZAJE: 

• Que presenten dificultades generalizadas de aprendizaje, cualquiera que sea su causa y que se encuentren 
en una situación de riesgo evidente de no alcanzar los objetivos de la etapa cursando el currículo ordinario. 

• Que se hayan tomado otras medidas de atención a la diversidad previamente. 

3.- BUENA ACTITUD ANTE EL TRABAJO: 

• Que tengan intención de esforzarse y seguir estudiando a diario para obtener el título correspondiente. 
• Que no presenten problemas de comportamiento ni una mala actitud ante el estudio. 

4.- ACEPTACIÓN EXPRESA DE PADRES Y ALUMNOS DE TAL DECISIÓN. 
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DURACIÓN 
 
 

-Dos años (Programa implantado en 3º y 4º de ESO) 

-Un año (Para los alumnos que se incorporan en 4º, en el último año del programa)    

 
ESTRUCTURA 

 

EVALUACIÓN Y 
TITULACIÓN 

-Tendrá como referente fundamental las competencias básicas, los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y los 
criterios de evaluación específicos del programa. 

-Los alumnos que cursen el programa de diversificación curricular obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria si superan todos los ámbitos y materias que integran el programa. Asimismo, podrán obtener dicho título aquellos 
que, habiendo superado los ámbitos, tengan evaluación negativa en una o dos materias, y excepcionalmente en tres, 
siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado, al finalizar el programa, las competencias básicas y los objetivos 
de la etapa. 

VINCULACIÓN CON 
OTROS ESTUDIOS 

Una vez que el alumno ha superado el programa y ha obtenido el Título de Graduado en Educación Secundaria, puede 
proseguir tus estudios como cualquier otro alumno/a que lo ha adquirido, accediendo a: 
- Bachillerato 
-Los Ciclos Formativos de Grado Medio 
-Las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas. 
-Las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio u otras enseñanzas… 
 
NOTA:  Toma una decisión  desde la reflexión, no te olvides de la recomendación que tus profesores/as te hacen en el Consejo Orientador. 


